
      
 

 
 

                                                  H. Ayuntamiento Constitucional 
                                                          Fresnillo, Zacatecas 

 

 
 
 
 

 
 

Asunto: Sesión Extraordinaria de Cabildo 
 
 

LIC. SAUL MONREAL AVILA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
FRESNILLO, ZAC. 

 

   Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47 al 52 de la Ley Orgánica del 

Municipio, Artículos 41 al 45 del Bando de Policía y Gobierno y artículos 19 al 23 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento, cito a usted a la Sesión Extraordinaria de 

Cabildo del mes de Noviembre a celebrarse en el Ex templo de la Concepción, 

ubicado a un costado de la Presidencia Municipal, el día 18 del mes de Noviembre 

del año 2020, en punto de las 10:00 hrs., bajo el siguiente: 

 
 

O R D E N   D E L   D I A: 

 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la 

Comisión de Gobernación y Seguridad Publica, referente a: la Propuesta que 

presenta el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal de Fresnillo, para 

que se declare como Recinto Oficial el Teatro José González Echeverría, 

para llevar a cabo la entrega del Premio Municipal del Deporte 2020. 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la 

Comisión de Planeación, Urbanismo y Obra Pública, referente a: la autorización 

de cambio de uso de suelo del terreno ubicado sobre la Avenida 

Circunvalación Sur No. 515 de la Colonia Doctores, de esta ciudad de 

Fresnillo, Zacatecas, para la construcción del Nuevo Hospital General de 

Zacatecas. 

5. Clausura de la Sesión. 

 

A T E N T A M E N T E 
“SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA” 

Fresnillo, Zacatecas, a 17 de Noviembre del 2020 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

LIC. SAÚL MONREAL ÁVILA 

Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento 
y Gobierno Municipal 

Sección:  Cabildo 

No. de Oficio: 67 

Expediente: 67/2020 


